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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de agosto de 2018. Al Despacho del señor
Juez el presente proceso para resolver lo pertinent . Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud obrante a folios 200 a 211 se indica al abogado que no

es necesario librar nuevo mandamiento ejecutivo ni acumular al que ya se libró, por la

cuotas de alimentos que se han causado desde el auto de fecha 20 de junio de 2017 a

la actualidad, toda vez que conforme lo establece el artículo 431 del Código General

del Proceso la orden de pago no solo contempla las cuotas vencidas sino las que en

lo sucesivo se causen, cuotas que se tendrán en cuenta al momento de presentar la

liquidación el édito en caso de prosperidad de las pretensiones.
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